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GOBIERNO Y ANEF SUSCRIBEN ACUERDO SOBRE NUEVO

TRATO EN EL SECTOR PUBLICO

5 de diciembre de 2001 

Acuerdo abarca a más de 60.000 funcionarios de los ministerios y servicios del gobierno central y consolida un modelo de servicio civil en la administración pública, pieza fundamental de la estrategia de modernización de la gestión pública del gobierno. 

Se contemplan avances en la profesionalización de la carrera funcionaria, la movilidad horizontal entre servicios y el fortalecimiento de la institucionalidad para la administración de personal.

Se establece un sistema permanente de compensación por el retiro que incentivará la jubilación de 6.400 trabajadores en los próximos años.

En materia salarial, se compromete un incremento de la asignación de modernización desde 11% a 19% en un plazo de 3 años, elevándose la proporción de remuneraciones ligadas a desempeño en la planilla salarial.

El plan podrá autofinanciarse con ahorros generados por el retiro de personal de mayor edad y por los incrementos esperados de productividad derivados del mejoramiento esperado del nivel de calificación de los funcionarios públicos y el fortalecimiento de los incentivos al  desempeño. 

Luego de un extenso trabajo desarrollado a lo largo de ocho meses, el Gobierno y la ANEF suscribieron un acuerdo sobre “Nuevo Trato” en la administración pública. Dicho acuerdo  representa un componente clave de la estrategia de modernización de la gestión pública del gobierno del Presidente Lagos.

El acuerdo suscrito tiene por objeto desarrollar una política integral de personal en la administración central basada en un modelo de Servicio Civil, vigente en la mayoría de los países más avanzados. Dicho modelo se caracteriza por: (a) una carrera funcionaria fluida y profesionalizada, basada en el desempeño, la capacitación y la experiencia; (b) la promoción de mayor eficiencia y productividad, a través de la inversión en capacitación y estímulos al desempeño en la estructura salarial; (c) una visión del servicio civil como un conjunto, con posibilidades de movilidad entre servicios públicos y una institucionalidad capaz de supervisar el cumplimiento de las normas laborales, y (d) relaciones laborales modernas, equilibradas y reguladas. El acuerdo sobre Nuevo Trato incluye avances importantes en cada una de estas dimensiones.

Carrera funcionaria

En lo que se refiere a la profesionalización de la carrera funcionaria, el acuerdo contempla:

Extender la carrera funcionaria hasta el nivel de jefe de departamento, reduciendo en consecuencia el personal de exclusiva confianza en alrededor de 2.000 cargos.

Elaborar las normas y procedimientos que permitan introducir los concursos internos como mecanismo para proveer las vacantes de las plantas de directivos, profesionales, fiscalizadores y técnicos. Dichas regulaciones se orientarán especialmente a asegurar la transparencia, objetividad y ecuanimidad de los concursos.

Establecer programas de inducción y un contrato a prueba para los funcionarios que ingresan a la administración.

Completar la regularización de contratos a honorarios en el año 2003, permitiendo que las personas que realizan labores propias y permanentes de los servicios sean reconocidos como funcionarios.

Revisar caso a caso la situación de los servicios en los que el personal a contrata excede la norma estatutaria del 20%, identificando ajustes que, estando adecuadamente justificados, pudieran materializarse en el curso de la actual Administración. 

Incentivos al retiro

Con el objeto de mejorar las condiciones de retiro de los funcionarios públicos, incentivar el retiro de los funcionarios que han cumplido la edad de jubilar y agilizar la carrera funcionaria, se ha acordado:

Establecer un sistema permanente de incentivos al retiro, consistente en una compensación equivalente a un mes de remuneración por cada dos años de servicio, con un tope de 9 meses para todos los funcionarios de planta y de contrata que hayan cumplido la edad para jubilar. La remuneración que se considerará será el promedio de las 36 últimas rentas, expresadas en términos reales. Esta compensación se incrementará hasta un máximo de 10 meses para las mujeres.

Para incentivar el retiro al momento de cumplir la edad de jubilación, el beneficio decrecerá en un mes por cada seis meses de permanencia adicional en el cargo.

El beneficio se financiará a través de aportes de los servicios públicos y de un fondo solidario de capitalización colectiva, formado por una cotización de 0,7% de cargo del servicio y de 0,7% de cargo del funcionario.

El fondo contará con un consejo integrado por representantes del gobierno y de los funcionarios, su administración será licitada a instituciones especializadas y sus fondos invertidos en el mercado de capitales en forma similar al fondo solidario del seguro de cesantía.

Hasta el 2004, el límite del beneficio de 9 meses se extenderá a 11 meses y a él podrán acceder en igualdad de condiciones todos los funcionarios que tengan cumplidos los requisitos para jubilar con anterioridad al inicio del sistema.

Se estima que alrededor de 6.400 funcionarios del gobierno central podrían jubilarse en los próximos tres años como resultado de la aplicación de este esquema. Esto permitiría el ascenso de más de 20.000 funcionarios de menor edad, así como la adecuación de las dotaciones de personal de acuerdo a las necesidades reales de los servicios. 

Capacitación y movilidad horizontal 

Con el propósito de elevar la flexibilidad de la administración pública para responder los cambios en las funciones, cargas de trabajo y prioridades de los servicios públicos, evitar los costos sociales que tales ajustes pudieran implicar y ampliar las oportunidades de desarrollo funcionario en el servicio civil el acuerdo contempla:

Desarrollar un sistema de certificación de competencias laborales al interior del sector público, que permita elevar la pertinencia de la inversión en capacitación en el sector público, la que continuará incrementándose en los próximos años.

Permitir el traspaso de personal entre instituciones, en la medida que éste sea parte de procesos de rediseño institucional, en un marco de participación y respeto a los derechos de los funcionarios. Esta facultad tendrá vigencia hasta 2005.

Permitir que en los concursos internos para la provisión de cargos de jefes de departamento puedan postular funcionarios de toda la administración y no sólo del servicio. En todo caso, estos últimos tendrán precedencia en la resolución de dichos concursos. 

Remuneraciones

En materia de remuneraciones, el gobierno y la ANEF han acordado:

Incrementar la asignación de modernización desde el promedio de 11% vigente a un 19% en un plazo de tres años.

Dicho incremento se descompone en un incremento de 4% en el componente base y de 4% en los componentes variables. La progresión en la aplicación de este beneficio se expresará en un incremento equivalente a 1,6% en 2002, de 2,4% en 2003 y 4% en 2002.

El incremento del año 2002 se expresará en un aumento de 1% en el componente base de la asignación de modernización a partir del 1º de agosto y un bono, por única vez, de $ 80.000 para los funcionarios con rentas líquidas inferiores a los $ 270.000 y de $ 35.000 para los funcionarios con rentas líquidas superiores a dicha cifra e inferiores a $ 1.050.000.

Al interior del componente variable de la asignación, se reemplazará el incentivo por desempeño individual, por un incentivo por desempeño colectivo. Este último  se aplicará en base a los logros efectivos en la gestión por parte de unidades de trabajo al interior de los servicios públicos, sean éstas de carácter funcional (departamentos) o geográfica (direcciones regionales).

En atención a las especiales condiciones de aislamiento geográfico y de costo de vida de las regiones XI y XII, se otorga un bonificación especial a los funcionarios de los servicios del gobierno central y de los gobiernos regionales que se desempeñan en esas regiones, que se aplicará gradualmente en 2002 y 2003. Incrementar el viático por  faena de 20% del viático regular a 40%.

Como resultado de este conjunto de modificaciones, se incrementará la proporción de remuneraciones variables en la planilla salarial de la administración pública. 

Costos y financiamiento

El plan de Nuevo Trato tiene un costo bruto progresivo, que se incrementa gradualmente hasta 2004. En 2002, dicho costo equivale a un 1,5% de la planilla salarial, el que se eleva a un 8,4% en 2004.

Dicho costo se verá compensado por los ahorros que se derivarán del retiro de personal de mayor edad durante el período así como por el financiamiento por parte de los propios servicios públicos empleadores de parte del beneficio por retiro. Así, si sólo se repone la mitad de los trabajadores que se retiren como producto de los incentivos establecidos, el costo fiscal del plan se reducirá en el equivalente a 5% de la planilla salarial en régimen a un valor neto de 3%.

En estas circunstancias, bastaría con que los demás componentes del plan --esto es, el fortalecimiento de la carrera funcionaria, la inversión en capacitación, los incentivos al desempeño institucional y colectivo, la movilidad horizontal y el reemplazo de los trabajadores de mayor edad por funcionarios más jóvenes y de mayor calificación—elevaran la productividad en el gobierno central en el equivalente a un 1% anual, para que el plan estuviera completamente autofinanciado.
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